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29 del actual, no han satisfecho sus , 	

tpiniosor1.i0d decyrLeAcargo. - Pesetaa Cen-! 	 (st:laeetax 9 Junio 1.112a 	 I 	
	 , vecino de

. — -Pesetas Cénti-	  , ! deudas, quedan incursos en el pi- i 	 17;05.Kdministración prin- 7 se übliga a deaempetar l a conducción , mer grado de apremie segua to preve- ! 	 1 Fulgencio Muden Torri. —18del correo cu an tas voces sea necesario,  nido en el articulo b. e del Real d . creta
. —10 1 40. 218Mayo 1921.--ciPal - de Correos 	 : desde la cficina del Ramo deras 	 . de 24 de Diciambie de 1,909, con la ad- i 40 pesetas.

	

; 	
-20R

	 a la esta . veitencia de que transcurridos echo !
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•

t emee 	 ,
el mencionado articulo 8.° del Real de- I
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descubiertos con el recargo del primer 
•

supfetoria de la del día 5. las autedichas oficinas, excepto el 	
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„ e8quiera gua ~12 laa de oficina en 	 Núm. 1.984 	 —El Jefe de la Seocioe, Norberto sibil anterior.alla featiu, 	

CliATIFIC0.—Que en el expedieete Rico. 	 Se fijaron en cuatro el número de

DE LA

Ministerio de Cultura 2024



Se leyó y aprobó el acta de la se-
sión anterior.

Seguidamente se examinaron las
listas formadas de los vecinos que han

D.de ser objeto de sorteo para la elec- Baldornero Pedrajas

ción de vocales Asociados a la Junta 	 Tomás Muñoz Ortega
Municipal y se aprobaron en todas ry Francisco Sampelayo García

sus partes disponiendase su exposi- - 	 Por la eéptizna

ción al público.
Se dió cuenta de haber quedado

desierta la segunda subasta celebrada
para el arrendamiento del impuesto
de pesas y medidas a uso forzoso y
se acordó conforme a lo establecido
en el párrafo 3.° del artículo 4.° del
Real Decreto de 7 de Junio de 1891,
que la recaulación de dicho impues-
to se verifique por Administración
municipal.

Inmediatamente manifestó la Pre-
sidencia que por el arrendatario, de la
Plaza de Abastos, vía pública7 ven-
tas en ambulancia no se habla com-
pletado -la fianza definitiva de este
contrato, a pesar del requerimiento
que se le habla hecho en tiempo y
forma y se acordó declarar su revisión
con las consecuencias que determina
el articul r 24 de la Instrucción de 24
de Enero de 1905.

Tambien se di6 cuenta de que por
el arrendatario del local anejo al mer-
cado se había constituido la fian-
za definitiva del expresado arriendo,
acordáudose su conformidad.

El señor Alcalde participó a sus
compañeros que por el M dico Titu-
lar jubilado don Eduardo Lope Ru-
pérez se habían devuelto y entregado
en la Casa de Socorro, los aparatos
quirúrgicos que de la propiedad del
Municipio obraron en su poder des-
de hace varios años, y la Corporación
acordó que se signifiquen las mas ex-
presivas grac as al señor Lope por el
cuidadoso esmero que ha puesto ea

de tan valioso mate-

Continuará.
PRIEGO

Núm. 1.950
D u Enriqu Pérez Luque, Alcalde, 	.

censtituclonal de esta ciudad.
Hago, aher: Que Verificalo el sorteo

de vocales 15813CiAdOS que epeuaidra con
el Ayuutatniento han de formar ' la Jun.-.. 	 -
te mursiiipal en el corriente año, han
estallido deeignadoe:

Per la primera sección
D. Clsraente Yepez Laque

Pedro :'errano Carrillo
José Molina Tavira

Por la segunda
D. Agestin Sánchez Pedroza

jekdeiVie ria Brioees Márquez
Enrique Ilesa Navas
Arturo Recober Jiménez

Por la tercera
D Antonio Sile8 González

Frauciacoäaichez Alca*
JrA López Sedano
Eduardo Alcalá Moreno

Por le cuarta
D. Francisco Merino Pareja

Francicco Miez Ordóñem
C)

Por la quinta
D. Francisco Ruiz LoperesAicali

Gabriel Ortiz Alvarez
Por h sexta

la conservación
rial.

;7,74

D. Vicente Sicilia Lopera
Peuline Cantero Bonilla
Antonio Ruiz Jumado

Lo que se hace público esampliende
con /o prevenido en el articulo 68 de
la ley Municipal.

Priego 5 de Junio de 1922.--Eati-
que Pérez.

ENCWAS REALES
Mal 1 952

"Don Cristóbal Ruiz Ruiz, A/ca'de cene-
titucional de esta villa.
Hago saber. Que celebrado el die 3

del actual ante el Aysantanaiento . da
mi presidencia el sorteo de les aseda-
dos que mn el miela° han de fermar
en 1922-2 le Junta municipal, han
resaltado designados al efecto loe indi-
viduos que se expresan a continua-
ción:

Sección primera
D. Juan Gonzá/az Ranaire2 {m/taz'}

Juan Ruiz Ruiz
Cristdba! Ramírez Mona

Sección segunda
D. Antonio José Ruiz González

José Muiloz Vida
Sección tercera

D. Cristóbal Prieto Ruiz
1)84 Hidalgo Prieto
Antonio Pino Vida

Sección calarte.
D. Juan Barco Ruiz (mayor)

José Vera Ramirez
Y para general conocimiento del ve-

cindario e interesados, doy el presente
en Encinas Reales a 5 de Junio da eta_
Cristóbal Ruiz.

IZNAJAR
Núm. 1 954

Don Diego Ordoftez Campilloa, Alcalde
constitucional del .Ayunternientdde
esta villa.
Hago saber: Que habiendo compare-

cido el vecino de la misma Mariano Pa-
checo Hinojosa, de, estado camele
mayor dede edad, dorrefdliado en e/ par-
tido de Arroyo do Priegre de este tér-
mino municipal, manifesteedo, que e1

día a ' dei .corriente eelare las siete he.
ras, desapareció de su casa diputada...
por haberle sonido el compareciente,
su hijo Juan Antonio Pacheco Bargosa
soltero, de veinte años de edad,: de roa,
teu'ar estatura, moreno, mellado en lit

Ir parte de arriba del maxilar izquierdo;

1
 visite sombrero de palma con cintas ce-
lor marrón, blusa clara, como el chae
lec° de tela, pantalón de pana también

' cierta , zapatos de becerro blanco coa
1 hevilles ya usados.

Lo que e ruego a todas las Autori-
dades y euardia civil que en caso de
ser habido lo pongan a disposición da
esta Alcaldia.

Imitar 5 de Junio ,de 1922.—Diege.
Ordofiez.
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Comisiones permanentes en que ha 1
1de dividirse el Ayuntamiento y estas

fueron las siguientes: 	 )
Hacienda.
Gobernación.
Fomento; y
Benefice'. cia.
Tomado el acuerdo que antecede

se procedió a la elección de personas
quedando designados los señores si-

guientes:
Comisión de Hacienda

Presidente, don Juan Torralba Mon-

tes.
Vocal, don Francisco Sendra Pas-

tor.
Otro, don Pedro González Illän.

Comisión de Gobernación
Presiden t e,' ...don Urbano Muela

Illescas.
Vocal, don Eduardo Lope Gaya.
Otro, don Camilo López Solé.

Com isión de Fomento
Presidente, don José Pérez Ca-

vocal, don Quintero Tendero Ta-

iuelo.
Otro, don Cesáreo Romero García

de Vinuesa.
Comisión de Beneficencia y

Funciones y Festejos
Presidente, don Emilio de León y

Primo de Rivera.
Vocal, don Cristóbal Navajas Si-

gles.
Otro, don Bartolomé Castro Gar-

cía.
Seguidamente el señor Alcalde pu-

so en conocimiento de la Corporación
que el día primero 1 )r-6x:ir-no pasado
había nombrado Alcaldes de' Barrios
a los N/tonos, don Manuel Sánchez
Cazorla y ' raon Juan Moyano Pla-
tero.

Inmediatamente y conforme a lo
establecido en los artículos 66 y 67
de la vigente Ley Mun i cipal, el Ayun-
tamiento acordó, cliVidir este término
en cuatro secciones para la designa-
ción de los Vocales asociados que con
ti mismo han de constituir la .Junta
Municipal en' el presente año.

Conforme tambien con fo dispues-
to en el artículo 155 de la repetida
Ley, la Municipalidad acordti la dis-
tribución e inversión de los fondos
Municipales para el mes îúl. con
sujección a las consignaciones del pre-
supuesto aprobado por la superiori-
dad y en la forma y cuantía que se
señala en el libro que se lleva a este
objeto.

Seguidamente y por unanitnidad se
acordaron por la Corporación los si-
Puientes nombramientos.

Vocales de la Junta local de prime-
ra Enseñanza a los señores don Juan
Torralba Montes y don Francisco Sán-
chez Pastor.

Vicepresidente de la Junta Periciai.

a don Cesáreo Romero García de Vi-
nuesa; y

Vicepresidente de la Junta Munici-
pal del Ceso Electoral a don José
Pérez Calleja.

Se acordb, tambien por unanimi-
dad asociarse al homenaje ofrecido al
Ilustre hombre público señor Sánchez
Guera con motivo da su elevación a
la Presidencia del Co -isejo de Minis-
tros contribuyendo con la cantidad
de cien pesetas que se librarán del
cap tuba de Imprevistos para la rea
zación de la obra de caracter benffl-
co. educativo y cultural que se pro-
yecta para perpet rar la memoria en
la provincia de este fausto aconteci-
miento.

El señor Alcal.?o, ió cuenta de ha-
ber quedado i',2,ierto el concurso
abierto para cubrir la vacante de una
plaza de Médico Titular, y s . acordó
que para que no quede desaten-
dida la asistencia médica a las fami-
lias pobres se nombrara para ocu-
par dicha plaza con carácter inte-
rino al licenciado don lsidoro Madue-
fío ara.

Tambien se dió cuenta del resulta-
do que han ofrecido las subastas ce-
lebradas para lös arrendamientos del
local anejo a la Plaza de Abastos y el
de ocupación de puestos en dicho si-
tio,. ufa pública y ventas en ambulan-
cia, acordando declararlas válidas y
adjudicar definitivamente los remates
requiriéndoles a los int e resados para
la constitución de las fi nzas definiti-
vas.

Tambien acordó la Corporación
acceder a la cesión del arriendo del
local an jo que hace el rematante don
Rafael Co ya García a don Sebastián
G3rcla Sánchez

Se dió lectura de un- circular de
la Inspección provincial de Sanidad
que trata de la conveniencia de pro-
ceder en esta época a . la vacunación
v revacunación de los vecinos pobres,
y se acordó pedir linfa vacuna anti-
variblka bastante para mil perso-
ras.

Y por últinio el Ayuntamiento to-
mó en considerac 61.1 el proyecto de
alcantarillado de la calle Maestra que
había presentado la preSidencia y
acorclb-autorizar a la misma para que
realice. las gestiones que cönsidere
cónväientes cerca de ls Própieta-
rios de los edificios -enclavados en
aquel lugar sob r.e el coliwrz,i mateiial

que prestarán para la Ljecia(i n

esta mejora.
Las sesiones ordinarias de los días

12 y 19 no pudieron tener lugar por
falta de asistencia de número bastan-
te de señores Concejales.

Sesión supletoria a la ordinaria
del dia 19, celebrada el día 21 de

Abril de 1922

:Preside el A,Icalde don Emilio fle
León y Primo de Rivera

erkre,:z_.2

Sie/file.3 -
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MORILE11
Núm. 1.966

°a Francisco Doblas Gradiz, Pie-tri-
dente de la Junta general del repar-
timiento de este Municipio.
Hg: Beber: Que terminado por esta
anta d repartimiento generell de esta

°calidad, formado con arreg o a loa
receptoa de tributación del Real de-
sto I, e Y de once de Sepriembre de
il novecientos diez y ocho, para el

ea económico de mil novecientos vain-
y dos a mil novecientos veinte y

rea, edará, el mismo de manifiesto al
Indico en la Secretaria de este Ayun-
miento por el termino de quince días
ábiles, a los efectos dispuestos en el
ideal() Itovente y seis del indicado
eal decreto.
Daraute ell plazo da exposioión y los

res días detienes, se admitirán por la
nntis lss reclamaciones que se Produz-
n por las personas O entidades com.

rendidas en el repartimiento.
Toda reclamación heb ra ree fundarse

e hechos concretos preciada y deter-
nades y centener las ornabas en:resta

las pera la justificación de lo reelsma-
o y presentarse en estas Cama Gen-
anides, en la oficina establecida al
lato.
Morilea a tres de Junio de mil rieve-

lent . 14 veinte y dos —El Presidente
ia Junta general del repattlinionto,

Eancisco D 1nas. 	 e.
VILLIANIIIIVA DE CORDOB %

Nem.' 1.971
os Tonas Fernander Gutierrez, Al-
ealde accidental de Vitinneva de
.Ceriloba.

age saber: Qie estan i o vacantes
s dos plazas de Farmacéuticos titule-
, le esta población por talleciadente

kies que las desempettaren se abra
encuno para proveerlas en propiedad
re arregle a lo clispueste en el articula
reinti y uno del Regl.nneato de.cator-

de Febeero de mil novecientosiinco.
Ei sueldo anual por residencia ea el
setecientas ochente ries4ers cada uno

los derechos -y deberes del cargo son
.	,.

s Of Izados en el - lerdera° cuarenta y
del expresado Reglamento.

Las solicitudes para apta: 3 dichas
en se presentarán en este Alcaldia
el plazo de treinta, dias quedeemina-

n el treinta de Jun:e inmediato ': 	 -
Vilianueva de Córdoba neintadde Ma-
de mil novecient es. vein'n . V des.--

. A.: Juan Anionioletrie. • • - 	 :
IZNAJ aln

Mal L97:3•
n Diego Ordoesz Gempillon Alcalde .
Presidente cid ustre Ayuntamiento
constitucional de esta eilla.
Hago saber: Que la Corporación mu•
tiprl de mi presidencia en Ne§i6n celce n
sep: el sua die; y aleve del pasado

de Marzo, hj ecerdado Proveer en
Piedad la plaza de Farmaceutietre
at de la misma, dotada con el haber 1:
sal de mil doscientas veinte y cuatro !
e 'ars, con aregle a lo que dispone la d

I l ordert de diez y ocho de Abril de

a

1
a

1
. Se leyó asa ob6 el neta -de la sesión

anterior'.
Se acordó autorizó al senor Alcalde

i

s

pasa adquirir lea colgaduras necesaria
pala eaga!aatr los balcones de la Cae

1

I

Consistorial en lee la de fiesta. 
A propuesta del uncir presidente el

Ayuntamiento acnele adquirir una asá-
quina de escribir, ajustándose para su
pago a la partid i que aparece consigna
da en el articulo quinto capitulo prime

I 
ro

-
del aceite/ prnionteato, levando a

i venidero la difereucia cien resulte par
!n . su completo pago.
¡ Se dite cuenta e aran instancia sus
). ene por el vecäur .:It: esta villa Aatoni
. Calleja Romero, que interesa su inclu
! sión en el psdren de la Be-neficenzia
' municipal, y se acordó que dicha ins
:. tercia pasara a informe de La Comisión

correspoudiente y si este fuere devora
• ble ante/zar al senor Alcalde para qu
, le expida la taijete correspondiente.

Se die) cuenta de estar ü timada la re-
lación de todos los contribueites por el

. coneepto de rdiatica que fas de servir de
base a la f ninaelön del repartimiento
deguaellerie rural, acorddndose que la
repetida relación ee exponga en los si-
tios de coetunibre rd público, para co-
nocimiento de les interesado y por tér-
mino -de quincdi dias, al objete de que
puedan ser exarninedas presentándose
por escrito le ebrerv .iciones o red una-
ciones que juzgen pertinentes a su <lerd-
eo.

El Concejal sellen nendr a Pastor, in
terend que se hiciers Constar en acta su
disnooformidad con el establecimiento
del servicio municipal de guarderia ru-
ral por considerarlo innecesario eneeir-
tud a que la mayor parte de las própie-
darle se custodian dirrctemente por sus
propietarioa o conatos que se encuentran
sindicados a este fin, replieändole la
presidencia que como en el presupuesto
que sigue figura consignado este serví-
vicio se coesidera cb/igado a implan-
tarlo.

Sesión o dinaria del dia 17
Esta sesión no pudo tener ngar por

falta de asistezca deneinero srle senores
Concejales.
Sesión supletoria a la ordinaria del dia

17, celebrada el 19 .
Preside el Alcaide don Emilio de

León y Primo de Remera.
Se leyó y aprobó el acta de la sesión

anlerici.procedió a la elección de seffores
vocales asociados que con el Ayunta-
miento han de constituir la Junta mu-
nicipal eurante el ejercicio actual . ofre-
ciendo 11 siguiente resultado:

Por la primera &mida
D. Andrés ?rete' Mira

Beiaedicto Tilltalba Mejía
Juan Ramón Polo Jaen

Por la Segunda sección
D. Miguel Cachinero Chamorro

Juan Molina Agudo
Francisco Llorente Torra/be

Por la nuera sección
D. Bar (Alome Montera Arjona

Pedro Palma Uceda
Francisco Borrego Santiago,

.	 Por la cra arrecida
D. losé Morena Marre

Rafael Laque Priego
Berreé Alcázar Cerezo

Corporacón quedó ezteretda de-
un ofic a procedente de ta Adurirristra-
cióu 04 Prapiedales e Imputessres de la
presncie pu, ei que se partnipa a la
Alcalde que :j Direccicas gente( del

/O en + • ; (1e .re 4e 8 del püseate raen
debía u,. ciclo a la Del gacidn de
Hac ende:tirar Real orden del Ministra

-rio correspondiente, thetada ni 30 de
Abril úttinio, concediendo a este muni-
cipio la prórroga que trola nál.citadt
para continuar recaudando el impuesto-
de consumos hasta primero de Abel de
mil novecientos veinte y cinc „ y la
Corporrción quedó enterada.

Y por último yo el Secretario di lec-
tura de una insenicia suscrita por el
Maestro de primera cnseeanzr don An-
tonio Tribaldos, intereando del Aytur-
satinan° su cooperación al Objete de
estabncer en esta localidad Uni esrucla
particular de nitros y la Corporación
acordó que se partkipe al interesado in
earposibilided de per destinar canti-
dad alguna para tal fin.

Sesión ordinaria del die 26
No pude tener lager pantanal le asis-

tencia deLtnero bastante de seileas
Concejales.

Villa del Ro 31 de Mayo de 1922e—
El Secretario, P. Letoorteca

Diligencia. Por ella acredito que et
Ayuntamiento en sesi celebrida ayer
acordé aprobar el pr esente errando de_
los acuerdos tomados por el Ayunta-
miento durante el mes de Mayo pa-,
sacio.

Vil'a del Rio 3 de Jure° e 1922. —
El Seceetaric„ F. Ls drenada. —Visto
bueno: El Alcalde. Jose L'acre.

-
o

de ocho mi/ cuatincientes noventa y
siete residentes con que cuente este Mu-
nicipio' , y determinan lo respecto a los
beneficios que se abonaran per separa«
do de lo, primeros, velorando los medi-
cementos qüe se suministren a las fa-
millas incluidas en las listas de pobre
por la tarifa aprobada por Real orden de
diez y seis de "eptiernbre de mil trove-
çientoe seis, con el aumento del diez por
ciento que determina la del veinte y sie-
te de Octubre de mil novecientos cinto;
y al edecto se abre un concurso poi- . ter
mino de treinta dias, a partir de !afiche
en que aparezca inserto el presente edic
to en el 130LigTIN OrtafAr. de la proVin-
cía, durante cuyo retrae puede ser soli-
citad?,dirig endose a esta alcaldia las
solicitudes con los demás documentos

- necesarios, ¡usti5cativos, de los méritos
y servicios de los aspirantes..

Iznijar treinta de Mayo de mil nove-
cientos veinte y dos. —Diego Ordotlez.

VILLA DSL RIC,
Ndin 1.907

Extracto de los acuerdos tomados por el
A y untamiento y Junta munic i pal
durante el mes de Mayo, que terma
el Sscratario que suserlde en ea tu f-d i

-miente de lo prevenido. en el articulo
1ü9 de la vigente ley municipal.

Sesión ordinaria del eia 3
No pudo celebrarse por falta de asis-

tencia de número de seeores Correaje-
res.
Sesión suple ;oria a /a ordinaria del din

3, celebrada el dia 5 siguiente. 	 .
Preside el Alcalde don Emilio de

León Y Primo de Rivera
Se leyó y aprobó el acta de la sesión

anterior:
Se acordó nombrar -tablajeros muni-

cipales en las condiciones establecidas
por el Ayuntamiento en sesión del 26
de Marzo de 1921, a los venenos Miguel
Cantero Rueda y Rafael Pole Garia.

Tambien se acordó facultar al seeor
Alcalde para que con cargo a las con-
sig'-aciones correspondientes del oyese.-
pueirlO .:de gastos atienda al riego del
arboledo público en la forma y tiempo
ere iuzge conveniente.

A instancia del Concejal sefter López
Soler se acordó atender urgentemente a
le rePclieidn de bumbiPs nnejniseeneen

Cerni di, que conduce ala EetaCión.
Y oCil último diSpusa la Corpd=a-idur

inuniripal que se ejecuten las obras De-
cezadas de paviareatacióa del Mercado j
públteo ase 'coma que por el seriar A:-
caldeie atiende al cuidado de los ele-
mentes precisos para que por el idospi-1
tal ' innnicipal de la inmediata ciudad de

'cantora se presten los 'auxilios nace .
sasios al enfermo vecino de ceta villa i
Pedro Garcia Velero.

)Sesión ordinaria del dia 10
.No pudo tener lugar por falta de l

aaisnecinde número bastante de seno- ¡
res Concejales.
Sesión supletoria a la ordinaria del dia

10, celebrada el din 12 siguiente.

1 
Preside el • Alcalde don Emilio de

gil novecientos cinco, dado el número Le. 	ón y Primo de Rivera.

e

wEged
&Lee%

C nBRA
Núm. L977

Don Mai 1514tleebo GleirrOtr, JtacE de
primera instancia de esta ciudad de
•Cabra y su partí lo.
Por el presente se convoca a les per-

SOCAS ignoradas a quienes pueda p2k-
judicar ia cleclareción e insairicain ce
dominio que solicita de« Irrancisro
Romero López, de esios vecinos, de
una suerte de olivar viejo -ile iitp-
rior calidad, situado al partido qtre

«nombran Camino de Cae . ere, y AITG.•
s yo de Santa Maña, de este termine de

cabida seis hectereas, onemta y ceba
.g reas y noventa y una centristas, eque-
nalentes a diez y ocho aranaJdas, toar
.cuarta y veinte y ocho ente/eles, que
linda a levante y norte, can olivar de
herederos de don Joaqnin Zejaivor po-
niente, carretera de /*huya Carteya,

jArroyo de Santa María y olivar de enea
_godo Alcántere, y Sur, olivar del Mo-
lino de los Frailes, propio hoy de don
Domingo Casas; la cual dice adquirid

is por compra a doaa Manuela Caflete; a
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- 1 cita a tres hombres de veinte a veinte y
chaca anos, vestidos traje azul con al-
pargatas, que en /a Expresada noche so-
bre /as nueve estuvieron en menciorn-
do puablo, para que comparezcan en es-
te kag do en término de cinco días

Ipara prestar declaración, bajo apercibi-
; miento que de no comparecer !es parará

el perjuicio a que haya lugar en ose-
cho

Dado en Hinojosa de. Duque a cinco
de Junio de mil novecientos veinte y
dos.—Alfonso R. Drauguet.—E . Secre-
fati° Judicial, Cayo Paga Andrés.

e CORDOBA
Núm. 1.981

Don José Eguilaz y Oviedo Castille-
ja, Juez de Instrucción de esta Ce-

', 	 piel..
Por el presente, en nombre de Su

Majestad el REY (q. D.g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de la
Nación, procedan a la busca de la ca-
ballería que al final se resefia, que el
dia veinte y seis de los co-rrientes, fue-
ron sustraidas a don Antonia Parras
Muñoz, vecino de Cañete de las To-
rres,- del sitio Cortijo «Higueron Nue-
vo), de este partido; y a la captura y
conducción a esta Cárcel como dete-
nido del autor o autores del hecho, y
la caballería de ser encontrada, la pon-
drán a mi disposición, con la persona o
personas en cuyo poder se encuen-
tren, si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en Córdoba a 29 de Ma-
yo de Mil novecientos veinte y dos.
—El Juez, José Eguilaz y Oviedo
Castillejo —El Secretario, José de
Reyes.

R E S E' SI A

Una rucha de dos años, 1'4 0 al-
zada, rucia claro, raza española. mar-
ca A nalga derecha.

Sintetice.
Sellas de ra cabal' e-ría

Una burra da tres dios, con 1'28 da
eliboeiclara, bregada>

zeßrea del Elnix Y. e ea_ cadera is.
quieras.

Propia de den Juan Jurado López y
slaiaapareeida he anche de treinta y uno
de Mayo el primero del corriente, da

puerta de 15, casil/a de la licazta Ta-
-Ulule, de este tzerrnine.

CORDO-RA
Núm. 1.957

Don Jord Eguilaz Oviedo Canela-je,
Juez de inatruceidn de esta capi-
tal-
Por eI presente, en nombre de Su

Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
iequieze a todas /as autoridades de la
:Nacida, procedan per medio de sue
agentes a 'a busca de las ceballerfaa que
al Enid se resellan, que ed die veinte y
done de Mayo ditimo fueron sustraidae

enan Juan Gómez Jiménez,, yeeine de

Fernán Nüftez, del sitie Real de la fe
na a la Vereda de (g ranada, de este
partidor y a la captura y conduoción a
esta Cárcel corno detenidO del autor o
autores de' hecho y /as cabe:todas de ser
encontradas la pecdr&n e mi disposi-
ción, con la pereona o persones en cuyo
poder se encuisetrer, si no acre litan tu
legitima adquisición

Dado en Córdoba a cinco de Junio de
novecientee veinte y dos —Jos4

Egnilaz. —El Secretario, Jcsé de Re
yen.

ReseHa
Dos potras de un afir*, Pelo tordo, con

hierro en forma de 'vendo y corona v
dentro: las letras A. V. en una de lis
nalgas.

FUENTE. QBEJUNA.
r..965

Don Salvador Márquez Inrnano, Jutz
de Instrucción de este partida.
Po; ei presente adicto, ruego y en-

cargo a la policia judicial y Guardia ci-
vil practiquen activas diligencias en ave_
rigaración de quien a quienes fueron las
personas que en y einte ei siete de Mayo
anterior colocaron un instando entre la
Otea de dos carriles, al paso de una mi-
quina de ferrocarril en el lediónieno
treinta y cinco , por ciento des linea fé-
rrea de Córdoba a Belmee, en el térmi-
no de Espiel; y caso de ser hebidas, las
pongan a disposición de este juzgado
en /a Careel del partido.

Dado en Fuente 'Obejuna a siete de
Junio de mil novecientos veinte y dos.
Salvador Marquez.—El Secretario, Ra-
tael Lage.

CABRA
dm. 1 . 964

Don Manuel Mancebo Garrote, Juez de
Instrucción de esta ciudad y su par-
ride.

Por virtud del presente, se cita y lla-
ma a un individua que se dice llamarse
José It( drignez Peres, cuyas demás c ir.
cunstancios se ignoran, ser natural de
Linares y domiciliado en Granada ba •
rrio del Absicin, para que en término
de diez días comparezca ante elite Juz-
gado de Cebra (Córdoba), al objeto de
seroido en el sumario número noventa
y uno de) ano mil novecientos veinte y
uno que se sigue por hurto de cabal' e-
rias a Juan de Dos Fernández Ruiz;
apercibido que de no comparecer /e pa-
rred• el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Cabra a tres de Junio de mil
novecientos veinte y dos.—Manuel Man-
cebo. —El Secretario Licenciado, An-
tonio Gómez Parafina

EitNOJOSA DEL DUQUE
Núm. 1.968

Don Allane° Rodriguez Drauguet, Juez
de instrucción de este partido:

eirtud del presente hago saber:
que en este Juzgado se instruye sumario
sobre robo frustrado ente Casa Ayunta-
miento de la villa de Santa Feakmia en
Ja noche del veinte y seis de Mayo últi-
mo, y en el mismo he acordado la pu-
blicación de este edietc, por el que st

Admiiiiitraié 	 r Justicia
- 	 nn••••

Cene:tome y empidetunlenb)s
materia crifninal

Balo loe Apercibimientos procedentes
CC1.2 derecho, se cita o eraplaz.a poi

*les Juocee y Tribunales respectivos
Les peleonas que a continuación se
ezpreena, para que compares= el
die qee se lea senala e dentro del
ternnue que se les hija, a contar dende
in fecha de la publicación del arend
do en este periódico oficial, con arre-
glo a los articules 178 de la ley de
EmjniCiatudento Criminal, 386 del
Código de Justicia Militar y 63 de la
ley de Enjuiciamiento Militar de Me-
rima,

Núm. 1:960
Un individuo conocido por Hortali-

za, que se dice es vecino de Córdoba,
de estatura muy alta, de unos veinte y
des atoo de edad, moreno y (ion una

I cicatriz que le ceje ¡leude el labio infe-

rior hasta debajo de la barba, que es-
tuvo preso en dicha capital, cuya do-
más circunstancias y actual paradero
Be ignora; comparecerá dentro del tór-
mino de diez (lisa ante el Juzgado de
instrucción de • Pesadas a reducirse a
prisión en el sumario número ochenta y
cuatro del año mil noveoientoi veinte y
dos, sobre tentativa Ce hurto; con la
prevención de çue si DO lo verifica le
parará el perjuicio a que hubiere lugar
en- derecho.

Núm. 1910:

GERARDO MARTINEZ, Yerme!,
de trcinta y dos iflos, tolttrc, naztual
de Albania de Granada, dcmiciliado úl-
timamente en Puebionuevo del Terrible
cuyas demás circunstancias personales
se igt cuan, cocurareceiä en léimino
de diez dias ante el Juzgado de instruc-
ción de Fuente Obcjuta para ser inda-
gado y reducido a prisión en la causa
que se le sigue por hurto con el núrne •
ro doscientos veinte y tres del E fio mil
novecientos diez y nueve, bajo aper-
cibimiento de que si lo verifica será de-

clarado rebelde.

Núm. 1.962

Un gitano conocido por Frasco, que
ha estado residiendo en Castro del Rio
o en Cdrdeba, cuyas demás cid urdan-

cias y actual paradero se ignoran„ com-
parecerá dentro del término de diez dias

. ante el Juzgado de Instrucción de Po-
sadas para recibirle declaración en con-
cepto de inculpado en sumario número
treinta y siete del ano mil novecientos
v einte y dos., sc.bre hurto de un mulo;
con la preverción de que sind lo verifir
ea le parara el perjuicio a que hubiese
lugar en derecho.

Nünt. 1.963

GIPdENEZ LOPEZ Antonio, de vein-
te y cinco anos, natural de Sevilla, Ca•
merciante, hijo de Salvador López Ri-
co, de piel blanca, orejas separadas y
grandes, barba con hoyuelo, idgo mio-
pe, estravismo divergente, con una cica-
triz encima de la ceja derecha, en-via-
jante de la casa de Justo flanquerí La-
que, antes Banqueri y Compañia y de
los senores Perez y Vinilo, calle San Es-
teban veinte y ocho, fábrica de gorra y
de la casa de Julio Noguera-Emi i que
vivia en calle Corredora cuarent2 y nue-
ve, cuyas demás circunstancias y actual
para lero se ignoran, comparecerá den-
tro del término de diez di as ante el juz-
gado de instrucción de La Rambla para
ser oido como presunto culpable, en el
sumario que se instruye por amenazas
de incendio, en escrito anónimo, bajo
apercibimiento que de no verificarlo le
parara el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

1•1n11{	

improäla y Lit . "La wriair-likii

.41.0•Y'rS7,

Art

-it
yleWctt

4e.
644, su

gutA,Auleak.e'

*unid

21L52tütö»

luna*
'Meted

71.4533itztiír;:li

:kenrwe'dj

eitä

4, E
Idos ge.
Wttt

Cbg
aneede

n
Wiii9O113

Go

PRON

cl

De co
JAriamReabnlitii

losi 1 31 13

:IDBOPii: 8e3i)13
(le r ee r,

eii
re

roarvtiinetui.
janiJief

icior

-da.
ad

aire ee:
ene da je

	411n1

fly de ole comparezcan si qideren ale-
gat su deeectro dentro del término de
ciento ochenta dies contados desde el
3igniette rð en» que se inserte este edic-
to en el Boleases, °motea de esta prc-
visa cia

Dedo en Cabra a seis de Junio de
neerecientos veinte y dos.—Manuel

ntlaneebo--E! Secr etario, Licenciado
Anionio Gámez Paraíso.

CORDOBA
fiFüm. 1.947

Cidula de notificación
en pre.videncia de esta fechs, dictada

pm ti sellor Juez de instzireción de eta
Capitel, en cumplimienter de ejecutoria
•ecaida en sumario seguido en este Juz-
gado bajo el número trescientos sese uta

din'e is no mil' novecientos Veinte, Por el
delito de bulto, contra el piacesado
Jala %rano y Serrano, la Audiencia
larcvincial de esta Capital por sentencia
e teche diez de Abt ir ä timo, ha sin)
trandmeite absuelto de dicho delito de
:hurto de que venta acusado, hibiéndo
se dudando de oficio las costas .

paffie que le sirve de netincación en 3

larma etian lo la prnenie que firmo en
liddniobe a seis de Junio de mil nove-
cientos veinte y dos —El Secretario Li-
reersiadc, Pedro Fernández..

AGUILA R
1.937"

Don Jes4 Aparicio deArocie. Abogado,
Jaez municipal o interino Juez de !
inerucción de este partido,

virrs .1 ilsei presente> requiero a 3

-indas las antorklades de la Nación para
-ene preetieln ei .s , activee diligenc ; a4 en la
Idees 7 wevi ..eción de- le caballeria que.
it219cut's.- Jetk ,. ;poniéndole ease
de 28r hei2.i . ir-, 7F ,:lisposición cle este luz-

pd er;;)»tre-Siltgiinn..¡
.1 td k tec:0 tengo e:yoraado en el j

ramal l't Eeiaetre.inta y tre2 de este

Dado-en frige ler a tres- de Junio de .1
rníl ntslirceieloz.)e veizte y des.
Apmricio-- Ei Secretario,. P. 11„ Juan

e
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